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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

 

Bogotá, D. C., julio 6 de 2021 

 

REF: N° 110014003078-2020-00106-00 

 

Se requiere, por segunda vez, a la doctora Gloria Stella Sabogal Aguilar, para que 

en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión, dé cumplimiento a lo ordenado en auto de 6 de mayo de la presente 

anualidad, so pena de no tener en cuenta las excepciones presentadas por el 

extremo pasivo. 

 

Cumplido el lapso anterior, ingrese el proceso al despacho de forma inmediata.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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